Actividad
1. ¿Cuál es la función de las normas contables?
Las Normas Contables son reglas para la preparación de los Estados Contables e información contable en general. Establecen pautas sobre el proceso contable y, determinan y uniforman los informes contables para que sean comparables. Las normas se ocupan de cuestiones de reconocimiento, medición y exposición. Su función es garantizar información adecuada, que permitirá a los usuarios, interpretar y comparar la información que brindan los Estados Contables. 

2. ¿Cómo pueden clasificarse?
Las normas se clasifican en 3 grupos: 
Legales: son de cumplimiento obligatorio por parte de los entes emisores de Estados Contables alcanzados por las mismas emisores: estado y organismos de contralor oficial; alcanza los informes contables.
Profesionales: integran el conjunto de normas emitidas por los organismos profesionales que regulan la actividad profesional. son consideradas referencia para el desarrollo de la tarea de auditoria obligan al profesional, son las Resoluciones Técnicas. emisor: los consejos profesionales de cada jurisdicción 
Propias del Ente: definidas por la empresa emisor: órgano de administración y/o los departamentos Informes de gestión. 

Las normas contables determinan el modelo contable que utilizará el ente. Las mismas están reguladas. Las normas internas de la organización deben adaptarse a las normas legales y a las profesionales

3. ¿Cuál es la diferencia entre esa clasificación? Hacer una pequeña comparación respecto al ente emisor, los sujetos obligados y su forma de emisión.

	TIPOS DE NORMAS
	EMISOR
	CARÁCTER DE LA NORMA
	SUJETOS OBLIGADOS
	INFORMES ALCANZADOS

	
Normas Legales
	El Estado
	Leyes y Decretos
	Entes emisores de estados contables (o estados financieros)
	Los estados contados contables (o estados financieros) de publicación

	
	Los organismos de control fiscal
	Resoluciones, disposiciones, etc.
	
	

	


Normas Profesionales
	Los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (CPCE) de cada jurisdicción, basados en los pronunciamientos técnicos de la Federación Argentina de Consejos Profesionales (FACPCE): Resoluciones técnicas e interpretaciones
	Resoluciones técnicas e interpretaciones (Principalmente)
	Los profesionales matriculados en cada uno de los Consejos Profesionales que actúen como revisores (auditores externos) de los estados contables (o estados financieros)
	Los estados contados contables (o estados financieros) de publicación

	
Normas internas de la Organización
	El órgano de administración, y/o los departamentos o sectores, teniendo en cuenta sus propias necesidades
	Reglas y procedimientos que optimicen el funcionamiento del sistema contable
	Los miembros de la organización, del departamento o del sector correspondiente
	Los informes de gestión y, eventualmente los informes patrimoniales



4. ¿Qué es la F.A.C.P.C.E.?
Es el organismo que agrupa a todos los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas del país, y tiene como función principal coordinar, emitir y unificar las normas contables, de auditoría y de ética profesional que deben aplicar los contadores públicos en Argentina.
Funciones principales:
1. Emitir normas técnicas: como las Resoluciones Técnicas (RT) que establecen los criterios contables y de auditoría de aplicación general.
2. Unificar criterios profesionales entre los distintos Consejos Provinciales.
3. Representar a los profesionales de ciencias económicas ante organismos nacionales e internacionales.
4. Actualizar y adaptar las normas contables de acuerdo con los cambios económicos, financieros y legales.
5. ¿Qué es el CECyT y cuál es su función dentro de la F.A.C.P.C.E?
El CECyT es el Centro de Estudios Científicos y Técnicos de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.).
El CECyT es el órgano técnico de investigación y desarrollo de la FACPCE.
Su función principal es estudiar, analizar y proponer normas y lineamientos técnicos en materia contable, de auditoría, economía, administración, y demás áreas relacionadas con las ciencias económicas.
Funciones del CECyT dentro de la FACPCE:
1. Investigar temas contables, económicos y financieros de interés profesional.
2. Elaborar proyectos de normas técnicas, que luego la FACPCE evalúa y aprueba como Resoluciones Técnicas (RT).
3. Emitir informes, documentos de estudio y guías que orientan la práctica profesional.
4. Asesorar al Consejo Directivo de la FACPCE en temas científicos y técnicos.
5. Promover la actualización profesional, difundiendo los avances normativos y académicos.
6. Explicar el proceso de emisión de las normas contables en nuestro país
El proceso de emisión de las normas contables profesionales en la Argentina se desarrolla a través de un procedimiento técnico y participativo, encabezado por la F.A.C.P.C.E. (Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas) y su órgano técnico, el C.E.CyT (Centro de Estudios Científicos y Técnicos).
Etapas del proceso:
1. Identificación de la necesidad:
· El CECyT detecta temas o problemáticas contables que requieren una norma nueva o la actualización de una existente.
· Puede surgir por cambios económicos, legales o internacionales.
2. Investigación y elaboración del proyecto:
· El CECyT realiza estudios técnicos y comparaciones con normas internacionales (como las NIIF).
· Luego redacta un borrador de proyecto de Resolución Técnica (RT).
3. Consulta y análisis público:
· El proyecto se somete a consulta entre los Consejos Profesionales Provinciales, universidades y otros organismos interesados.
· Se reciben observaciones y sugerencias para mejorar el texto.
4. Aprobación por la FACPCE:
· Una vez analizados los aportes, el Consejo Directivo de la FACPCE aprueba la versión final de la Resolución Técnica.
· Esta se convierte en una norma contable profesional nacional.
5. Adopción por los Consejos Profesionales Provinciales:
· Cada Consejo Profesional de Ciencias Económicas provincial adopta la Resolución Técnica mediante su propio acto administrativo, dándole vigencia obligatoria en su jurisdicción.
7. Investigar de que se tratan y clasificar las siguientes normas en legales o profesionales
a) NIFF 10
b) Circular BCRA sobre la regulación monetaria 1-67
c) Ley de Sociedades 26994
d) Resolución 420/2011 FACPCE sobre lavado de activos
e) Decreto 316/95 del P.E.N
f) RT 26 Normas internacionales de información financiera

	Norma
	Descripción
	Clasificación

	NIIF 10 – Estados Financieros Consolidados
	Norma Internacional de Información Financiera que establece los principios para la presentación y elaboración de estados contables consolidados, definiendo cuándo una empresa controla a otra y debe integrar sus estados financieros.
	Profesional

	Circular BCRA sobre Regulación Monetaria N° 1-67
	Disposición emitida por el Banco Central de la República Argentina, que regula aspectos contables, financieros y de control aplicables a las entidades financieras bajo su supervisión.
	Legal

	Ley N° 26.994 – Código Civil y Comercial de la Nación (Ley de Sociedades)
	Norma legal que regula la constitución, funcionamiento y disolución de las sociedades comerciales, incluyendo disposiciones sobre contabilidad, registración y presentación de estados contables.
	Legal

	Resolución N° 420/2011 FACPCE – Prevención del Lavado de Activos
	Norma emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) que establece procedimientos y responsabilidades para la prevención del lavado de dinero y financiamiento del terrorismo por parte de los profesionales en ciencias económicas.
	Profesional

	Decreto N° 316/95 del Poder Ejecutivo Nacional
	Disposición con fuerza de ley que reglamenta la presentación y control de información contable y societaria, complementando la normativa mercantil vigente.
	Legal

	Resolución Técnica N° 26 – Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)
	Resolución Técnica emitida por la FACPCE que dispone la adopción de las NIIF para la elaboración de los estados contables, alineando las prácticas nacionales con los estándares internacionales.
	Profesional






